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NOSOTROS: LUIS EDUARDO RODRIGUEZ VILLACORTA, de cuarenta y seis años de edad, empleado, 

con domicilio en el distrito de              , municipio de la           , departamento de                , con 

Documento Único de Identidad:                                           ; actuando en la celebración de este 

instrumento en nombre y representación en mi carácter de Director Ejecutivo de la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, que puede abreviarse OPAMSS, según Acuerdo 

número tres, tomado en sesión ordinaria celebrada el día seis de junio del año dos mil veinticuatro, 

por el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador que puede abreviarse COAMSS, 

correspondiente al acta número doce, punto número seis; a partir del seis de junio de dos mil 

veinticuatro, finalizando el treinta y uno de mayo de dos mil veintisiete, por tal motivo en el 

transcurso del presente instrumento la OPAMSS se denominara la institución CONTRATANTE u 

OPAMSS; y por otra parte, CESAR DAVID GUEVARA MEJIA, de cuarenta años de edad, Licenciado en 

Informática, del distrito de                   , municipio de               , departamento de                  , con 

Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: cero dos dos cero seis tres ocho 

nueve -seis, actuando en mi calidad personal, y que en el transcurso del presente instrumento me 

denominare la CONTRATISTA, y en los caracteres anteriormente relacionados MANIFESTAMOS: Que 

en virtud del procedimiento de contratación de Consultoría a través de la figura Consultores 

Individuales de conformidad al artículo sesenta y ocho de la Ley de Compras Públicas, propuesto por 

la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, OPAMSS, el cual fue adjudicado 

mediante resolución número: cero cincuenta y seis -dos mil veinticuatro, de fecha veintiuno de 

junio del año dos mil veinticuatro, a favor del Contratista; por este medio convenimos en celebrar la 

presente contratación proveniente del procedimiento de Consultoría a través de la figura 

Consultores Individuales denominado: CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E 

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS FUNCIONALIDADES Y ADECUACIONES A LOS MODULOS EXISTENTES 

PARA EL SISTEMA DE VENTANILLA VIRTUAL OPAMSS, FASE 3; el cual se regirá bajo los siguientes 

términos, que serán interpretados de la manera que se indica a continuación: a} Contrato: es el 

convenio celebrado entre OPAMSS y el contratista de conformidad a lo ofertado técnica, a cambio 

del debido y pleno cumplimiento de sus obligaciones plasmadas en el presente instrumento; b} 

Pago: Es el realizado al contratista, de acuerdo a lo establecido en el presente instrumento; e} 

Servicios: es el que proporcionará el contratista de acuerdo a los requerimientos y criterios técnicos 

detallados en el documento de solicitud de ofertas, su oferta técnica y el presente contrato; d} 

Contratante: Es OPAMSS que está solicitando la prestación del servicio; e} Consultor: es CESAR 

DAVID GUEVARA MEJIA, que está prestando el servicio; y, f} Ley de Compras Públicas: que en 

adelante se denominará LCP. El presente Contrato se sujeta a todo lo establecido en la LCP, así 

como a las obligaciones, condiciones, 
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penalidad, si fuera procedente y encomendará en la Unidad Jurídica el diligenciamiento del 

procedimiento, quien notificara al Contratista la correspondiente resolución de inicio, detallando el 

incumplimiento identificado y de la causal de penalidad. En la misma resolución se otorgará al 

contratista tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación, para que haga uso de 

su Derecho de Audiencia y Defensa. Vencido el plazo antes mencionado, si el Contratista no hiciere 

uso de su derecho de audiencia y defensa o, haciendo uso de éste, aceptare la imposición de la 

penalidad, el asunto quedará listo para resolver. El Contratista podrá presentar escrito aceptando la 

imposición de la penalidad en cualquier momento del procedimiento. Si, por el contrario, el Contratista 

ejerce su derecho de audiencia y defensa, dado que los hechos atribuidos y que pretenden probarse 

son relevantes para la decisión el titular adoptará y, para protección de su garantía constitucional de 

defensa, deberá proponer desde el inicio la prueba correspondiente. Analizada la prueba 

correspondiente, el titular pronunciará Resolución Final imponiendo o no la penalidad 

correspondiente, si es procedente. XVIII. ADMINISTRACION DEL CONTRATO: Para efectos de esta 

consultoría, nombrase como Administradoras del Contrato a la Arq. Claudia Beatriz López, Jefatura de 

la Unidad de Atención al Usuario quien supervisará y gestionará los aspectos funcionales de los 

requerimientos y a la lng. Juana Francisca Guatemala, Técnica de la UTIC, encargada de la gestión 

técnica de los aspectos informáticos; quienes actuarán conjunta o separadamente en representación 

de la OPAMSS en la ejecución del mismo y deberá darle seguimiento conforme lo normado en el . ART. 

161 de la Ley de Compras Públicas. XIX. NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la 

ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito, a las direcciones 

de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones 

los siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, Quince Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, 

Colonia Layco, San Salvador; y a la cuenta de correo electrónico siguiente: 

claudia.lopez@opamss.org.sv, y francis.guatemala@opamss.org.sv. Y, Cesar David Guevara Mejía, en           

y a la siguiente dirección de correo electrónico:                  Así nos expresamos los 

comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 

contrato, por convenir así a los intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe 

de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los veintiocho días del mes de junio del año dos 

mil veinticuatro. -
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Director Je u I SS 
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